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^PITANIf) G£NERfil
¿“ la 5.̂  Resíón militar

SECCION JUSTICIA

JUZGADO EJECUCIOHES 
Huesca

limo. S í.

A los electos prevenidos en la Ley 
de Responsabilidades Políticas de .9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con- 
,tra el individuo anotado â  margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
pata constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Huesca d e  tie 1941.

Jlw o S r Presidente del P ribunnl P e^ ion n l de Pesponsahilidades P o lítica s .
Z A R A G O Z A

^GOmERNO ' 
U!?DE ARAGON



G. 6, 587,

D I L I G E N C I A En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca, ____de... ....-..de mil
novecientos cuarenta

(_  í^«- 1

PR O V ID E N C IA  Huesca,__£Ú..M¿ ___________________ de rail
novecientos cuarenta^.^.:íé7i^.__—

/ / Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi- 
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo.-:í í̂?í^g. í̂í .̂í?í: .̂..-

................................ número
por el delito
remítase con oficio al Juez de Instrucción 
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942, 

Dése cuenta al Tribunal Nacional-------------------------------------

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó  ̂cumplido lo anteriormente ordenado,
Certifico.

¡GOBIERNO 
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RESPONSABILIDADES
POLITICAS

N . ° Audi encía: ÍG^o 

N .® Juzgado : 

Añol94^

Ve

ILMO. SR.:
Tengo el honor de par

ticipar aV. I. que con es
ta fecha y con el número y 
demás circunstancias ano
tadas al margen, he dado 
comienzo a la instrucción 
de expediente de respon-

Contra: sab i 1 i dad po 1111 oa, en cum-V , 'i' plimientodeloordenado
por esa Superioridad.

Dios guarde a V. I. mu
chos año s .

Benabarre xV’
El Juez de In s t r uní o i ón ,

O
limo . Sr . . de la Audiencia Pro

vincial de HUESCA.
^GOBIERNO

ARAGON



« Recitíidg .noto de responsqbilidad política de Joü.qilÍn..Ea.vaX2..Lacu.<?Il.t;rail............

Expíe.  ̂ Juzgado de ......... Bí»natiaxx*í^udiencia de Hup.^<?í?..N?..X6.8.0..
J'Síro Central Reŝ onsohi. iT?/**
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DE B E N A B A R R E

Expedientes de Responsabilidades Políticas

N ú m e ro A ñ o

Inculpados: QO' 

Pueblo:

0\AK}VAA>

:¡S*GOBIERNO 
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AUDIENCIA PROVINCIAL 

RESPONSABILIDADES POLITICAS

I -----A  P R E S I D E N C I A

H U E S C A  Por estimarse es de la competencia jle este4
■.Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de

información relativa a
...lAir.nc UPiitpa t.-íVec d f  ̂ .

Expedíanla mím. ......

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para q'ue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente preveniíío en el art. 44 
sus concordantes del Capítulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre
ro de i942‘

De la presente y documentación <iue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a V. S. muchos años.
' Huesca-.19-de.............. En.crQ.......de 194.3

¡ í j
i

Sr. 0uez de ünstrucdón de..... .4̂ -ftníLb.arx.ff.A.

; GOBIERNO 
:DE ARAGON
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yON Ci”!;'XOSIÓ •'K)'Í:’ Z C<!PK'Í?''■') £íH3’’ N'̂ 0 R-’ Í I - I ’^íro rr INv íK'p- r í ,« 
VíLLAEOLID m  20 ST, SP^'R^^'-RI'') D'̂ L ,?ROC-’D’ a ’í r o  D - fUMARISI'-JTO D”  
O J / u a  91 7 -3 8  INSTR'.'IDO *0 ;N’̂ RA JOAQUIN . ?A’/AN IJ»-™¡ínirNTRA, Y CUA'̂ RO 
ílA S 'D n, ■’ 5 J'T'Z -^Si^CIAL "ARA ” 1, D’'  LAS DILI9"HCr/''^ n'Tj
•■"•KIODO' P75 ’"J"nU'OION ’^L 'A-'NI-^NT" R-̂  fR'riLL-"RI7 3X)N JOAN ’ "LL'’ J ’'RO 

P” IiL'V7'.C). • ' .: - ^

,r;i-R'riF:ico síluf' pn -"I .cltpáo p r o c f ñ y  lo e  , -'.s qur
In^lcfirítn obr ’-n 1» s clT'.iii*nt<  ̂s »-»ct'i‘fClonrs j

■AI. "OLIO Bnn‘ bfí»riv‘  i, 18 de' *^eró de 1939.
I I I  '̂®o T r lu n fjíl ,-V le to  por Consejo de lu errf’ Pérrannente 
m óvil de ui^gencla nfi 917 del JuZf?^do de Benalsarre seguido con - 
'trti loa  procecñdoa JOíi% P/VAN LAPIDOIP'*N'T’R# y cuatro nu»s.-Oí
do e l  F isca l,D efen sor  y órocesndo? y siendo Ponent»^ e l  O fic l? .l  ' 
Ifi Hfl' d e l Cuerpo J u r íd ico  iUll-^’ r  DON LPIF'SOLANO ■GOST/‘ , - y ,
,R“"£UL'^ANpO: To'bado y .f 'S i e.̂  decl?irf<;que lo s  procesados.'__ JQA-»
(iUIN -BAVAN .4'3 aRo8,c>jSfidp,nt-tural y vecl-^o de

víerll^de 1̂ . G .N .T.y ex-
trem istfi.una vez pí»oduciao en e l  'rmehio el* d.o’gilnlo r o jó  pasó 
a in teg ra r  e l  comltií revo lu cion a rio ,h a b ien d o  ' a l n arecer con an- ' 
te  io r ld a d  a e l l o  tomado '"■arte f̂ rí e l  éíoueo de Id Ig lee lfi y de- 

in terv in o  en la -re q  ilsa e jin ca u t’ cldn de ga'nsdo,.cpn v lo len c ' 
y a s i s,e sabe que se «poderd de 4o cabezas pro^lef'üd de Josií’ 
¿loleé,venSl-^ndolne y ^apropiándose e eu Importe, y aparte dé to-_ ' 
do e l l o  ohservd en general mt<l oomportf.mlento, siendo Conslde- 
reffo como Inde.Ref.'blf y d esa fecto  y se concreta  en sú c -r r p  que 
detuvo al' menoionA'do 'ío le s  y lo  C">nduJo a l pueblo áe ^ íurlllo  
tf^mado de escopeta y forma ndo una n fttru lls ,ftn tre ’-fínd'ol© en d i 
cho pueblo é lo e  *'agulluchoB ”, lo  - que . ponía en ■inmin'<*nte r ie sg o  
 ̂ vldt'í y aun perece "’ U" 'éPf'S-eran le s  lnBtrúCGÍon.'*s au'* l í e - ' 

vabásn,p! pesar de lo  cuí»! nedf> ,le  pssd ,s ien do conducido de i^uri. 
a .Ciampo y «qul ruef^to' lib erta d ,h iib lep d o  tr-mMen' in terven ido  
en of.VHB d^t'^noionep y a,ena-í>s.-OnMf?xn^*RAlíDO:Que lo s  hechos 

‘ que se deolapah probMrtos ep e l  an terloe ' r'* sult^ndo, s í  M en dencl 
t'rAXi -mB í-étl-írldad dolosa  que ha de ser o b je to  de sancldn pebál^ 
es indudable'que un doblo a n s - l ia ls ,o b je t iv o ‘d -  lo e  ac^os rn ,ei 
r e t ili /a d o s  y su b je t iv o  en cuanto a fintee dent- s c 'ilturfi y ^ra- 
do do pel-lgroéldñd de sus  ̂u toree ,n o  'i^err^it^ ^ itr lb u lr lee  bxi" la 
rebe lld n  marxltí'ta una actuacl'^n tan destaofdá qU'®,lós ’Tfiíís reos' 
de adhesldn ‘o la  r^*,belii5n slnd .qi^' Ir  .cD u fics c lt ín . ju rld ic 's  hs 
de^ser de rtjonos mas bonlfános’ a l rep u ta rles  como meros a u x llia -  
r e s 'd é  1 ’ r rb o 'l ld n id e llto  '’ ue ^reVoe y sanciona e l  s r t .  2-40 dol 
mencionado Cddígo de J u s t ic ia  ^11^ tar.-CONDir^’R/NDO s'^ue toda ne . 
sona respp :Fahle.„crl^r.l'n»lrQente de un d e l l  + p o .felt-a l o  .e,s 'tM î bl 
C iv ilm en te ,por lo   ̂ue r's rracedenV  déqlf'-rar f,fl r--BoonEfibllid- 
cuya determ'na.cldn y  cuantía se hrrí? en la  forma que oreyi^n#
D.!,.. de 10  dé r'^nero de 1937.-7IB70S;Loa ^citados , a r te .y  lo s  deme 
de generoí rjliCfO idn, tanto d /1  Cddlgo -  Jus.tlc3a * ¿ llit í  r^ ‘ptno’ 
d e l Cffdlro i^enal Comdn. -  ■''AIX*A’'10S sQue debémoe condenar y condena- 
®0C pr ocesado JOAQNIW PAVíN LA-^NC^rtíT^^^como autor de un dol/. 
de ía ix il lo  fl 1? ri«‘̂ ?TTT^?rítfdh'̂ »l?r  ̂ I'h oena d.e ' Af;
de ’ r^c íueldn menor e n 1* s .pocesorltís de iniyvbl ’ Itaoí^n  
ta  duríifite, e l  tíeni o d«̂  ln condena.Le se r f abono !;■ total-í.dí. 
de 1p ■■«rl'sldn reyen-^lvr' eu írldr a r^teultí S ' - ' e s t a  cau sa ,-A si 
por esta  nu''E'trí- rent^nclr lo  rand^mos y rm.'mos.-J'u-*^ ’T'U.®'

ícTo - .q -i- .-P A p /)? 'o t  ^ n /e  ! - l AR̂ o '
LTJIR Lf;!.0.-Hubr1.c« d o s .-  . . .. . , . , . . , . ..

AL ‘¡‘OLIO r 'VAfTOBACI '̂N D̂ "L TLMO. RR A qDÍ'''0R.-Zarago
za 4 dé F«?bre-o c r  1939. r l l l  Año "^riunf-1 . -ACÜ’HJQO pr p t? r  mi 
; prob-oldn la  c i t a -a  ' entr 'ficlr ,qar d'^claro firme y e je cu to r ia  
Pasen loá  autos a su Instruoor, cara cu.m^'li-nlento,notl r icacldn , 
curso dr tée+lmonios y 'rf-mlter,-.isei A u d ito r . -  ;ai ÎR0
NAND‘ ‘Z la ^ORA.-'Rubr*lc-do.-Hay un s e l l o  en t in ta  en e l  que 
se l é e . -p a  R e.rldn-'" llitar,-A udlt- '-r i^  de lu e r r ? . -*  . . . , .  ̂ .

GOBIERNO DE A ^ o r
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VIDENCIA JUEZ Benabarr©, a /'aaaaa^ . - J jL/-.

Por recibido el anterior oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraida por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F.E. T.. Cura párroco y Guardia Civil, 
acercad© suactuaoión, cargos, etc. yvaloraoión 
de bienes o de ingresos, así como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publíquese la incoación en los Bole
tines Oficiales del Estado y^de est-a Provincia.

o\jL- o

J

^GOBIERNO 
^ D E  ARAGON



, DlLiOEMCtA — En Benabarre 0

D . a « a s s 4
4

rf }<?
de .......

de mil novecientos cuarenta y...kui4.... Para hacer constar
que en el «Boletín Oficial» de esta fecha^apareoe publi
cado el Edicto cuya inserción fuó acordada; doy fe

; GOBIERNO



A.9.-259.331

II

O R D E N E S

En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Juea de 
este partido, en providencia de esta fecha, dictada en 
el Expediente de Responsabi 1 i dades Políticas incoado 
contra el vecino de ese Distrito Municipal^

dirijo a Vd. la presente a fin de que a la mayor bre- 
r^^^^jj^dad practique las diligencias que a continuación se 

-iresan, y una vez hecho, la devuelva con las actúa-

i /
ines que acrediten su cumplimiento, 
jntras tanto acusar recibo.

Benabarre, a 11

sirviéndose

de. ...... de 1943--.
El Secretario,

Sr. Juez Municipal de
Diligencias que han de practicarse:

1. - Que se requiera informe del Señor Alcalde, Señor
Cura Párroco, Comandante del Puesto de la Guar
dia Civil y Jefe Local deF.E.T. ydelasJ.O.N.S. 
sobre los extremos que se señalan en el modelo 
adjunto, el cual será devuelto con la presente; y

2. ® Que.se reciba declaración sobre los mismos extre
mos, con la debida'independencia , a tres vecinos 
de ese Pueb1 o .

; GOBIERNO 
IDE ARAGOl









1¿¡&}%GAD0 DE INSTRUCCION 
de

X X  BBNABARRECM _____
3 : ......Cfi)xpediente Núm

CD Contra
• H * P

(3Q . ..
\ K - comprensivos

... o4 1̂̂  + AO •

En el expediente administra
tivo anotado almargen, lie acor
dado dirigirle el presente a 
fin de que me remita informes 

de los extremos
siguientes:

A. ) Fi1 iaciónpo1 iti o a del inculpado;
B. ) Cargos que haya desempeñado en la 

dirección de su partido y otros de Indole 
política obtenidos en representación del 
organismo a que pertenecía.

C. ) Manera de conducirse en dichos 
puestos y en su vida ciudadana.

D. ) Actuación del presunto responsable 
enrelaoión con el Alzamiento Patriótico, 
concretando, en cuanto sea posible, los ac
tos de hostilidad a éste.

E. ) Testimonios, documentos y demás 
pruebas que sirvan de base al informe.

F. ) Actual paradero del encartado, y 
Cárcel donde se encuentre.

G. ) ~Si dejó en zona liberada cónyuge e 
hijos, sus nombres, edades, estado y sobre 
todo si alguno de los últimos presta ser
vicio en el Ejército o Milicia Nacional.

H. ) Valoración de sus bienes e ingre
sos. *

I. ) Cual sea el jornal de un bracero en 
la localidad

Y J.) Nombres de sus padres y el día y 
lugar de su nacimiento.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Benabarre iKi

^GOBIERNO 
^ D E  ARAGON
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Requerido por el Sr. A-leai-do del distrito de Merli para que como encargado 
de la Parroquia de Bacamorta eífaíH^informe acerca de y con arreglo al modelo 
del expediente n9 ^  de 25 de mayo último en las responaabilidades políticas ’| 
de JOAQUIN PABAN LACÜSNTRA, el que suscribe informa en el sentido de que el 
inculpado citado:

A) Ninguno,
B) Ninguno.
■0) Idem.
D) Que este no hizO o no fué hostil contra el Alzamiento y si únicamente amena-] 

zado y obligado por las patrullas que subiaide abajo, que le amenazaban a 
muerte y no obstante este evitó muertes en el distrito.

E) Dicho por varias personas de derecba.
F) Que se halla láfeÉDáiado provisional en su domicilio de Baeamorta.
G) Oue dejó en zona liberada sus padres ancianos, que desde su detención ha^fa-|

llecidü, sin poderlos ver, asi como dejo en cinta su mujer, la cual dió a 
lUf̂  a una niña que también ha fallecido sin poderla ver, y que ahora tiene 
a su mujer Carmen Ariño Gasquet y sus hijos Cruz Paban Ciudat, de mujer
anterior y José, Antonio, Joaquin y Patrocinio Paban Ariño.

H) Que no se le reconocen bienes.
IJ Se estima el jornal medio de un bracero en cuatro pesetas, cincuent]

céntimos; y / . O  ?
J) Jpaq^n Fabag^^rabes y Teresa Lancuentra Cereza.

bienes que posee *el inculpado y que per 
familia se estiman en 2.000 pesetas.

_  /Z-
pertenecen a toda la|

Baeamorta a 28 de junio de 1943-
EL CURA ENCARGADO, ^

>íCfe

^ G O B IE R N O  
;¡^ D E  ARAGON
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 ̂ DILIGENCIA —  En Benabarre a ^A><Am 5....... de

de mil novecientos cuarenta y .. , Para hacer constar
que en el «Boletín Of i oial «"Ycie esta fecha aparece publi
cado ©1 Edicto 3uya inserción fué acordada; doy fe *
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